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S U M A R I O

CIUDAD  AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Hacienda y Presupuestos - Dirección General de Hacienda - Intervención

25.- Notificación a Mayor Fernández, Carlos Santiago.

MINISTERIO  DE  HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda en Melilla - Gerencia Territorial del Catastro

26.- Notificación de Altas y/o Modificaciones en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana (IBI) a Abdelkader Belluma Tahar y otros.
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CIUDAD  AUTÓNOMA  DE  MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA-INTERVENCIÓN

SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

25.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria

y encontrándose pendiente de notificar actuaciones administrativas por el Servicio de Inspección Tributaria, al no

haberse podido realizar la misma tras dos intentos por causas no imputables a la Administración, al obligado

tributario que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Comunicación de inicio de actuaciones de comprobación limitada con propuesta de liquidación

provisional (Expte. núm. CL0800051).

OBLIGADO TRIBUTARIO: MAYOR FERNÁNDEZ, CARLOS SANTIAGO N.I.F.: 11044886X.

Se le cita mediante el presente anuncio para que comparezca, por si o por medio de representante debidamente

autorizado, en las oficinas del Servicio de Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita en Avda.

de la Marina Española. Cargadero del Mineral, 25), para ser notificado en el plazo de quince días naturales contados

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Melilla a 29 de abril de 2008.

El Jefe de Inspección de Tributos. Pedro F. Vázquez Marfil.

MINISTERIO  DE  HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN MELILLA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

ANUNCIO

26.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y

habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la

Administración, por el presente ANUNCIO se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes

que a continuación se relacionan para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados

de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quince

días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas,

de lunes a viernes, ante la Gerencia Territorial del Catastro de Melilla, como órgano competente para la tramitación

de los citados procedimientos, sita en Ed.V Centenario-Torre Sur, Planta 9ª de Melilla.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notiricación se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.
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Melilla, 24 de abril de 2008.

La Gerente Territorial. Prudencia Ramirez Jiménez.
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